MEMORIA DE AUTORIZACIÓN
Documentación Técnica a presentar para la emisión del Informe Preceptivo del Servicio de Regulación Universitaria
1) JUSTIFICACIÓN DE LA DISPONIBILIDAD DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS DE LA UNIVERSIDAD PARA LA AUTORIZACIÓN DE GRADOS, establecida en el artículo 7 de la Orden 86/2010, de 15 de noviembre, se deberá relacionar la disponibilidad de los espacios y superficies con los distintos grupos de alumnos y la disponibilidad de uso simultáneo de los mismos:
Memoria explicativa de las enseñanzas a impartir, con una relación de los espacios requeridos en justificación del cumplimiento de lo dispuesto en el anexo del RD 420/2015 de 29 de mayo, indicando el número de alumnos que cursarán las enseñanzas universitarias solicitadas.
Criterio 6 de la memoria de verificación del plan de estudios “Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructuras, prácticas y servicios”.
A parte se justificará, en este apartado, la suficiencia de espacios para el uso simultáneo del alumnado.
La biblioteca cumplirá con la exigencia de utilización simultánea, por parte del 10% del alumnado matriculado.
Para ello se pueden emplear las siguientes tablas:
A.- Total de las enseñanzas ofertadas y modalidad de enseñanza, así como el número de plazas ofertadas/autorizadas, bien el global por grado o bien desglosada por cursos.
Titulaciones impartidas en la ETS xxx
La siguiente tabla recoge el número total de alumnos de la Escuela Técnica Superior de XXX, distribuidos por las titulaciones que se imparten actualmente.
 Distribución de estudiantes por titulaciones en el curso xxx

TABLA 1
Distribución de estudiantes por titulaciones en el curso xxx


	ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO
	NÚMERO TOTAL ALUMNOS CURSO xx
	ALUMNOS MAÑANA
	ALUMNOS TARDE

	Grado AAA
	
	
	

	Grado BBB
	
	
	

	Doble Grado CCC
	
	
	

	Máster Universitario XX
	
	
	

	Máster Universitario YYY
	
	
	

	Máster Universitario ZZZ 
	
	
	

	
	
	
	

	TOTAL
	0
	0
	0




Progresión de Implantación del Grado xxx


TABLA 2
Implantación progresiva del Grado xxx

	Anualidad
	1er curso
	2º curso
	3er curso
	Cuarto curso
	Total

	1ª
	
	
	
	
	

	2ª
	
	
	
	
	

	3ª
	
	
	
	
	

	4ª
	
	
	
	
	

	5ª y siguientes
	
	
	
	
	




Distribución de estudiantes por franjas horarias

TABLA 3
Distribución del Grado en xxx Primer año de implantación

	GRADO xxx
	HORARIOS DE MAÑANAS
	HORARIO DE TARDES

	
	Nº grupos
	Nº alumnos
	Nº grupos
	Nº alumnos

	1er curso
	
	
	
	

	TOTAL
	
	
	
	



TABLA 4
Distribución del Grado en xxx Final de implantación

	GRADO xxx
	HORARIOS DE MAÑANAS
	HORARIO DE TARDES

	
	Nº grupos
	Nº alumnos
	Nº grupos
	Nº alumnos

	1er curso
	
	
	
	

	2º curso
	
	
	
	

	3er curso
	
	
	
	

	4º curso
	
	
	
	

	TOTAL
	
	
	
	



Resumen

A partir de los datos recogidos en los dos apartados anteriores se confecciona la siguiente tabla que recoge la distribución por horarios y títulos que actualmente se imparten en la ETS xxx más el título del grado xxx cuando se encuentre completamente implantado.







Tabla 5
Distribución de estudiantes por titulaciones y horarios

	ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO
	Nº de plazas ofertadas/autorizadas Máxima

	
	HORARIO DE MAÑANAS
	HORARIO DE TARDES

	
	Presenciales
	No presenciales
	Presenciales
	No presenciales

	
	
	Parciales
	Exclusivas
	
	Parciales
	Exclusivas

	Grado 

	
	
	
	
	
	

	Grado 
	
	
	
	
	
	

	Doble Grado 

	
	
	
	
	
	

	Nuevo Grado xxx 
	
	
	
	
	
	

	Máster Universitario en

	
	
	
	
	
	

	

	SUBTOTAL
	
	
	
	
	
	

	

	TOTAL PLAZAS OFERTADAS
/AUTORIZADAS
	




B.-Espacios.

2. [bookmark: 2._1.-Espacios_docentes_en_la_ETSINF-UPV]1.-Espacios docentes en la ETS xxx

Breve explicación de los edificios donde la escuela gestiona su docencia, total de aulas y capacidad media. Incluir también aulas informáticas utilizadas para la impartición de las asignaturas del título. (Esta información ya se detalla con el criterio 6 de la memoria de verificación: “materiales e infraestructuras, prácticas y servicios “la cual adjunta el Área).

TABLA 6
Capacidad simultánea de las aulas

	Capacidad de alumnos grupos mañana
	

	Capacidad de alumnos grupos tarde
	

	CAPACIDAD SIMULTANEA ALUMNOS TOTAL
	






2. 2.-Espacios docentes destinados al Grado xxx


TABLA 7
Aulas destinadas al Grado en XXX (primer año de implantación).

	GRADO EN XXX
	EDIFICIO
	m2
	Capacidad alumnos grupo
mañana
	Capacidad alumnos grupo tarde

	AULAS
	
	
	
	
	

	
	
	
	SUBTOTAL
	
	

	AULAS INFORMÁTICA
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	SUBTOTAL
	
	

	CAPACIDAD SIMULTÁNEA ALUMNOS TOTAL
	
	




TABLA 8
Aulas destinadas al Grado en XXX (implantación finalizada).

	GRADO EN xxx
	EDIFICIO
	m2
	Capacidad alumnos grupos
mañana
	Capacidad alumnos grupos tarde

	AULAS
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	SUBTOTAL
	
	

	AULAS INFORMÁTICA
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	SUBTOTAL
	
	

	CAPACIDAD SIMULTÁNEA ALUMNOS TOTAL 
	
	












2. 3.-Biblioteca ETS XXX y otros espacios de estudio/trabajo

Breve explicación…

Tabla 9
Capacidad de la Biblioteca y otros espacios destinados al estudio de la ETS xxx

	
	m2
	Capacidad
alumnos

	
BIBLIOTECA CENTRO
	Biblioteca 

	
	

	
	Cabina de estudio
en grupo
	-------
	

	AULA DE LIBRE ACCESO
	Aula xxx

	
	

	ESPACIOS COMUNES - 
	 X mesas de
estudio
	-------
	

	
	
	Subtotal
	

	CAPACIDAD SIMÚLTANEA ALUMNOS
	




C.-CONCLUSIONES.

A partir de las tablas anteriores se puede constatar:

1. Que la capacidad de las aulas es superior al número de alumnos simultáneos en horario de mañana o tarde de todos los títulos que se imparten en la ETSINF-UPV.
	Capacidad = xxx plazas > xxx estudiantes simultáneos.

2. La capacidad de los espacios destinados a biblioteca y estudio en la ETS xxx es mayor que el 10% del total de los alumnos de todos los títulos que se imparten en la ETS xxxCapacidad espacios de biblioteca y estudio ETS xxx = xxx plazas >  10% del total de la escuela

[bookmark: _GoBack]	
2) NORMATIVA DE ACCESIBILIDAD

En cuanto a las condiciones de accesibilidad y supresión de barreras exigidas por la Normativa de Accesibilidad concretada en el Decreto 65/2019, de 26 de abril, del Consell, de regulación de la accesibilidad en la edificación y en los espacios públicos, y el CTE DB SUA.
Se recuerda que según el artículo 21 del Decreto 65/2019 se deberá justificar las condiciones de accesibilidad vinculadas a la seguridad de utilización y según el artículo 22 se deberán justificar las condiciones de accesibilidad vinculadas a las situaciones de emergencia.

a) Memoria Justificativa del cumplimiento de la accesibilidad (Se encarga el Servicio de Infraestructuras)

3) PLANOS 
(Infraestructuras)
